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1.- Comunicación interior del Director General de la Función Pública y Calidad de
los Servicios.

2.- Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno.



.{ r .' Región de Murcia
Consejerla de Hacienda y Administración pública

AL CONSEJO DE GOBIERNO

g

. El trabaio es uno de los mayores factores de integración social decualquier persona y cuando se trata ðe personas con discafiacidad intelectual
este factor tiende a convertirse en fundamental.

Sin embargo, las personas con discapacidad intelectual sufren aún
mayores dificultades que la población general para encontrar empleo, a pesar dela existencia de medidas legales tales como incentivoi económicos,
subve.nciones o programas dirigidos a las empresas privadas que aseguran, en la
medida de lo posible, el derecho constitucional al irabajo Oe tas pe-rsonas con
discapacidad y, en consecuencia, hacer realidad el princifio oe iguâtoad respecto
al empleo.

Pues bien, en la esfera de las Administraciones Públicas las personas con
discapacidad intelectual se ven sometidas a barreras para acced'er al empleoptiblico, sin embargo, determinada actividad de los servicios públicos es
perfectamente compatible con la capacidad de las personas con d'iscapacidad
intelectual. Por ello, la Administración Regional debe lugar un papel fundämental
en la inclusión laboral de este colectivo constituyen-Oò U inserción laboral, un
factor esencial en el proceso de su integración social.

A tal efecto, la Administración Regional aprobó el Decreto ggl2}11, de 27
de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de personas con
discapacidad en la Función Pública de la Administración Priblica de la Región de
Murcia, êl cual pretende dar cumplimiento, en primer lugar, a los mandatoi de la
Constitución Española, asl como del Estatuto de Autónomla de la Región de
Myrcia, que encomienda a los órganos de la Comunidad Autónoma la gärantía
del ejercicio de los derechos fundamentales y libertades públicas de ãuantos
residen en la Región y la promoción de tas condiciones para que la libeÍad y la
igualdad sean efectivas y reales, removiendo los obstáculo's que impidañ o
dificulten su plenitud.

Este Decreto establece una reserva no inferior al dos por ciento de las
plazas vacantes en las ofertas de empleo público, para sei cubiertas entrepersonas con discapacidad intelectual, a través de un sistema específico
mediante convocatoria independiente, excepto para el ámbito docente no
unive,rsitario y, en el caso del Servicio Murciano de Salud, respecto del personal
que desarrolle cometidos asistenciales.

De acuerdo con lo anterior y con el fin de impulsar las previsiones
recogidas en el referido Decreto 9312011, de 27 de mayo, en relacíón con las
personas con discapacidad intelectual, se considera conveniente la adopción de
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un Acuerdo del Consejo de Gobierno en el que se determinen las directrices de lapolítica regionalen esta materia.
En virtud de lo expuesto y de conformidad con lo establecido en el articulo

11 del texto refundido de la Ley de la Función Priblica de la RegiOn Aã Murcia,
aprobado por Decreto Legislativo 1t2001, de 26 de enero, y con ãl artículo 3 delDecreto no 10512015, de 4 de julio, de reorganización de la Administración
Regional, se propone al consejo de Gobierno laãdopción del siguiente:

ACUERDO

Primero. Determin-ación de puestos de trabajo reservados para personas
con discapacidad intelectual.

Por la Consejería de Hacienda y Administración Pública y por el Servicio
Murciano de Salud se llevará a cabo un estudio con el fin de detârminar los tiposde puestos de trabajo que puedan ser desempeñados por personas con
d íscapacidad intelectua L

Segundo. Reserva de plazas para personas con discapacidad intelectuat en
las ofertas de empleo público.

1. En las ofertas de empleo priblico de personal funcionario y estatutario de
la Administración Regional se reservará un cupo no inferior al doô por ciento de
las vacantes para ser cubiertas por personas con discapacidad intelectual,
excepto para el ámbito docente no universitario y, en el caso del Servicio
Murciano de Salud, respecto del personal que desarrolle cometidos asistenciales.

2. Una vez determinado el número de plazas resultante del cupo, en cada
ámbito, de conformidad con el artículo 6.3 del Decreto 93t2011, de 27'de mayo, la
relación de puestos de trabajo o plantilla determinará la adscripción de un número
equivalente de puestos de trabajo vacantes para personas con discapacidad
intelectual, siempre que puedan ser desempeñados por éstas, y ello de àcuerdo
con el estudio a que se refiere el apartado primero.

Tercero. Convocatorias independientes y determinación del contenido de
las pruebas.

1. El acceso a las plazas que resulten de lo dispuesto en el apartado
anterior se realizará mediante convocatoria independiente. Con carácter previo,
deberán determinarse los contenidos de las pruebas selectivas, que estarán
dirigidos a comprobar que los aspirantes poseen los repertorios básicos de
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Fdo. : Andrés Carrillo González.

g
conducta y los conocimientos imprescindibtes que les permitan desempeñar tasfunciones propias de los puestos de trabajo.

2. Las plazas que queden vacantes de estas convocatorias independientes
no se acumularán a las ofertadas por otros turnos.

Cuarto. Formación.

.!o. aspirantes que accedan a la Administración por este sistemaespecífico realizarán un curso de formación, con caráðter previo a la
incorporación a los destinos adjudicados, impartido por la Escuela d'e Formacióne lnnovación de la Administración prjblica de la Región de Murcia, 

"ryo"contenidos facilitarán su integración en los puestos de tra6ajo.

Quinto. Lista de espera.
Se constituirá.una lista de espera al objeto de cubrir las vacantes que no

haya.n podido adjudicarse con carácter definitivo a través de las oportunas
pruebas para personas con discapacidad intelectual, o aquellos puestos que, por
cualquier causa, queden vacantes con posterioridad a la cobertura definitiva.
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Comunlcaclones rnfer¡ores de la CARM.

sanda n": lE33l8/ ¿c¡rrS

recna: ¡19 l4Zlzcas
Ref:

COMUNICACTóru INTERIOR

DE: Director General de la Función pública y calidad de los servicios.

A: llma. Sra. Secretaria General
Administración Pública.

de la Consejería de Hacienda y

Asunto: Propuesta de Acuerdo del Consejo de Gobierno sobre impulso del acceso at
empleo priblico de las personas con discapacidad intelectual,

Adjunto rem¡to para su tramitación correspondiente, Propuesta de Acuerdo del
Consejo de Gobierno sobre impulso del acceso al empleo 

.público 
de las personas con

discapacidad intelectual.

Enriq o Martín
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